
 

 

 

                                                      

 

 

 

CASO 0998-16-EP 
                                                              

 

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los siete días del mes de 

agosto del dos mil veinte, se notificó la providencia de 28 de julio del 2020, a los 

señores: Director General del Servicio Nacional de Aduana, a los correos 

electrónicos: 1346.sar@aduana.gob.ec; apaez@aduana.gob.ec; 

3198.direccion.general@aduana.gob.ec; a los Jueces de la Sala de lo Contencioso 

Tributario de la Corte Nacional de Justicia en el correo electrónico: 

ligia.mediavilla@cortenacional.gob.ec; Fernando.cohn@cortenacional.gob.ec; 

carolina.roman@cortenacional.gob.ec;  a la Compañía Exxomobil Ecuador S.A., 

en los corros electrónicos: ricardo.valero@valeroyvalero.com.ec; al Procurador 

General del Estado en los correos electrónicos: secretaria_general@pge.gob.ec; fj-

pichincha@pge.gob.ec; marco.proanio@pge.gob.ec; conforme consta de los 

documentos adjuntos.- Lo certifico.- 

 

 

 

 

Dra. Aída García Berni 

Secretaria General 
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